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Presidente: El ilustrísimo señor Alcalde Presidente de la
Corporación o, por delegación, un miembro de la misma.

Vocales:
Don Emilio Pérez Maniuco, Abogado del Estado, Jefe, Como

Vocal titular, y don Jesús Durbán R.amón. Abogarlo del- Estado,
como Vocal suplente. como representantes di3' la 'AbO~cia del
Estado de esta provincia.

Don AntonioLópez Ruiz. Catedrático del tn~itutomascUlh::¡.o
de Enseñanza Media, oomo Vocal titular,y·doña·Marla Teresa
Martlnez Cano. Directora del -Colegio :Nacional '({Aléjandl'G .sa-:
lazar», como Vocal suplente, ambos en representación del Profe:
sorado oficial de esta provincia.

Don Fernando Soler MustielE$. Como Vocal tJtuiat,y don
Francisco Fernández Pérez, como V9Cal s.uplen~~ :,arnpoS,'fun
clonaríos técnicos del Gobierno civil' de es~, J)tovll1cia.. en re
presentación de laDir~ciÓnGener'fl.ldeAdIIlinistráí}lóJl Loca,L

Don Ginés ,Pastor' Medina. S~tetado' ~neralln:terl~Q"de 'la
Corporación. o el funcionario que :Jstenteest~' empleo en: la fe
cha de resolución de la oposición.

Secretario: Don Vicente F'ernán-dez Capel~oSelló, como ti
tular, y don Francisco Marin López.como suplente, amposfun
cionariostécnico-admintstrativos de la Corporación.

Los interesados en esta oposición '. podrán, fopnular, l-as impug
naciones que estimen oportunas, ante IáComisión Murli-cip:aI Per~

l11unente de este excelentisimo Ayuntamiento,' en el' plazo de
quince dias h á b i 1e s siguientes al de la p1.lblicación, de este
anuncio.

Almería, 8 de octubre de 1970,~EI Alcalde-Presídénte.--6,015-A.

RESOLUC/ON del Ay:¡rntamíenWde Murcia refe
rente a la oposidónpara proveer plazas deOji
ciales TecníCQ-Administrativos de SeC1~eraria.

C'<;) ''':11 dd T'ibunal califícador de lOs ejercidos ue di-
cha oposición,

Presidente: Don José Molina Sáilchez. Teniente de Alcalde
de Personal y Gobierno Interior, por' delegación del ilustrísimo
señor Alcalde~Presidente.

Vocales:
Don Alberto Montora Bal1ester, en representación del Profe

sO!'ado Oficial.
Don Antonio Zayas Lidón y don Manuel Portillo Herrero.

incbstintam,ente, en representación d~ la Dirección General de
Administraeión ~ca1.

I)OllJU~ :Manuel Echevarrla Hernández. titular, y don Rl·
cardo MIfmnol.'donroya, suplente, en r~resentacíón de ·la Abo
gaciadel $stado.

Don José J:.ws Valenz~la Li11o, Secret13.l'Ío general de la Cor..
poración, queaetuará también de Secretario del Tribunal

Lo que se hace pÍlbllco en este periódico ,ofIcial a los efectos
o-potttIüO$.

Murcia.' 6 de octUbre de 197'0.-El Alcalde accldental.-5c994-A.

RESOLUCION del Ayunta-mient() de Sevilla por la
que se hacepublíca la ,comp¡)siciondel Tribunal ca
lifir:ador del concurso paraprQveer en proptedad la
plaza de Dtrectar-Consen;adorael Alcazar de esta
ciudad.

El ,Tribunal'calificador del concurso Ubre de méritos convOo
cada para,' p·toveer, en propiedad la, pla,za de Director-Conserva
dor del Alcázar -estará eúnstitmdo como sigue:

Presidente:, Alcalde o E'n su defecto don Antonio Burgos
Carfiana. Teniente de Alcalde Delegado de 'Personal.

Vocales:
Don Amelio Oóm€z de Terreros, por el Frofesorado Oficial.
Don Allpio Conde Montes, por la Dirección' General de Ad~

ministración Lqca!.
Don Antonio Delgado 'Roig, Arquítecto Director de Conserva- >

c¡óu de EdiJicios MunicJPales.
Secretario: Doña Matilde González Garcia. Como suplente.

don José L. ReJarano Ouillén, ambos OHciale¡:; de la E. Técnico
Administrativa.

Sevilla, 2-9 de septiE'mbre de 1970.-El A:lcalde.-5.992-A.

1I1. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 2993í1970,dc, 22 {le (lgosto. par el que
se resuelve la cuestión decompetenctasurrfid,q.-entre
el Gobernador civil de Cáceresyel- JUZfla1lP' d.~ Pri-
mera Instancia e Instrll@onde Plasenci(t.

En el expediente y autos de la' cuestión de oompe~ncía
surgida entre el Gobernador civil de Cáceresy, el Ju~acto de
Primera Instancia, e Instrucción de ,Plasencia .con ,motivo del
juicio verbal civil promovido ante el Jll;zg-apoCQJnarcal de
P1asencia POI doña, Marciana Núflez Sánchez-sQ0re, reclamación
de dafios y perjuir:ios producidos por lnulldaci0:nes' de aguas so--.
brantes de riego.

Uno. ~sultando que. con fecha veintitrés de septiembre de
mil novecIentos sesenta y nuev-e, éofia ,MaH;ia~a NuñezSán
chez, asistída de su esposo; demandÓ ante el JUZgado comarcal
de Plasencia a don José Sánchez Puentes. feclamandoindem
nización de dafios y perjuicios causados en una, parcela de su
propiedad por nItrac1one$, de a.gt,las proc:eden:t-esde otrap.arcela
colindant:€ perteneciente 'al demandado;'Lad-ematl(:Jada seí1:alfiba
que ambas fincas ~la de la actara y la ,del derna;ndad~están
separ~das por un lindón per e~ quediscurr-en. JasagUas: que
anterlOrmen~ la conducción de aguas: lba por- el interior de la
parcela del demandado. habiéridosellroducido -lasfiltracíOIies
obJeto de la demanda después de que el derrrandado, desvió la
conducción e hizo discurrir las aguas por lací~ad;a'litJde; afladia
la demanda que al no existir en la Jinde', obra, alguna de lm
permeabllizaclón se habían producidafiltraci'ones e inundaeiones
en la propieaad de la aetora Ql1eímpIdíeronPlq:utár maíz du.
rante los meses de abril y may-o<ie, mUnovecierttos se:>enta
y nueve en una franja de terreno :de unos ciento. cincuenta
metros de longitud por cuatro de anChura.

Dos. ResUltando que pOr escrito de catorce de octubre de
mil novecientos' sesenta, y nueve el dernandado, sefiot Sánchez
Fuentes. se dirigió al, Presl<iente de la Comunidad de Regantes
de la Ii1a~en izquierda del ciD Alagón, manifestando que. a su
juieI0 .era competenre el" Jl,1Tadode:~legm;' ¡je dicha Comunidad
para re801v.erlfls cuestiones planteadas .en 'la, demanda.

Tres. Resilltando que el' dia dlfcisiete de octubre de rol1
npvecientos ~sentay,n14evese ,celebró e~ ,juicio verbalcIvíl.
al-egalldo el, d(lm.~ndado que oonsldera,ba, irtqotUpet-ente-, a la ju~
riscfícclón "ordiparia vara, conocer ,del litigiO! ,pues la cuesUón
debatida debla ser resuelta por el Jurado de RIegos de la Qo..
munidadde ttegllI1tes ,de' la,J:Uargen,'Í'UluieJ;da del rto" Alag6n.
puesto que aW9R,S fitlcas formaban parte de la ComUnidad y
en el artículQ quinto de lascorrespondienoos Ordenanzas se
hacia renunéia de, toda otra, jurisdicélón para la resolucIón de
con.flIctos 'er.:trelosmiembros de la CoInU111dad.

Cuatro.~sultando, que., una vez practiCada la prueba per~
tinel1te. el Juzgado Comarcalcte Pla.sellc1adictó sentencIa, con
fe<:ha treIpta "y uno "de',octUlJre de,:rnit novecientos sesenta y
nueve" por 1~, que. se ,estimatJ:a. la detn&tlda ,'Y' con4enaba al' de
mandado .alnaemniZar por, el tmporte de' los' daños y per.
juIcios callsaqos, en la pa:rce1a, de la, aetara, :por filtraciones de
aguaproce<iente de la dei:4ettlllI1dact0.teI}IfilldO. en cuenta 18
ganancia, dejada de obtener al, no ,pooerseplantar de malz 18
franja de t-er!i;!no inundada; en la, sentencia se considera pro
bado que la caus:a -de laslnundllciones eran las aguas sobrantes
de riegos qUe discurrían por la ande;, asimismo la sentencia
desestima 1a:excepción de incompetencia de JurisdícCión opuesta
por el demandado; sefia1lU;ldO que no se contempla en el caso
suscitado llll problem~ de regadío. del modo o forma como han
de Usarse las, aguas, sino de que el demandado, por descuido
o por no ~r diligente, en ltJ, limpieza de ,la canalizacIón que
discurre pQrsufinca.ha producIdO por ese abandono un dafio
o, perjuicio al ptopietario ,de' la finca, colin-cIatft-e: 'de modo que
la acción ejercitada efi dimanante' de los articulos mil ochenta
y nueve y mil nOvecientos dos del Código Civil
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Cinco. Resultando que, entre tanto. el Presldente del Sindi
cato de Riegos de la, Comunidad se .dlr:tg1ó .·~l ,Gobernador,' civil
de Cáeeres por escrtto -de veinte de octubre :de mUIloveclentos
sesenta y nueve, en el que soUcltaba que se llt'OlllOviera cUes,tiÓD
de competencia al JUZll"90 Co!UI'l'Cal de ?JaSen<j\a; entendla el
Sindicato de RiegO$ que se trataba de un !U'9blema de riego
surgido entre regantes de la Comunidad: a~qlte .él Jurado
de R1eg08- yema conociendo problemas '. a.ná!OgQ8.sln,; pbJec16n
por parte de nadie y con un eonoclmientoes¡M!C1íJ1za.do en 1& roa-
terIa de rlegQ6 que diflcibne"tepodla l!j!r. reemlllaz&!lo: señalaba
además que en el caso objeto deleJ<P<l<llent;e.Qlen. se tratase de
una cuestión de heCho entre regantes. Qlende una lnfracclóu
de las ordenanzas. estaba comPi'endldeen ~ atribuCIones del
Jurado de ~O$: citaba. por último, en favor de su teals los
artIculoa do'¡Clenlna treinta y alete. d~lna¡lll&_ta y cuatro
y doaelentos cuarenta y seis de la Ley deAguaa, el texto de
las ordell&DZ&S de la-Comunidad (artle_quInto y treinta
Y siete) Y otros preceptos del Reglamento del Jurado de Rlegoa
(artlculoa séptimO y ~),

Beis. aesultando que el Gobe!'l1adorde C~s sollcltó In
forme del AbocadO del Estado con. fe<>b& veln~tro de octubre
de mU novéC1elltoB sesenta y ntJeve.emtt1end():~tamen_el asesor
en él sentldo de que prooed\a reqUO!"Ir <le' b1hlbl\llónal Juez Co
marcal de ?laaenc1&: en_ el AbOgado del Estado que 1&a
Comunl.dideo de Regan.tea· son •personas. J.Ul'!,d.Ieo-..111\bUeaz.. , e~u_yoo
JurpdOo de Rltgos tlenen JurlsdI<>ol(>n enll.r~os """"",d..
en loo &lIleuJoe _entos~y.~ •. doseIentoa eua
renta y aels de 1& Ley <le A8WIIi; que l&t ~1bUcl<Dl<!a de los
Jurados .. extleJiden. por una parte, acon~ 1&aCUCjl\IOnes
de _o que se BUBeltensobre el riego ~.tre.1o& lri_Bdoo. y,
de otra. a aaneIonar 1&a~ de .~~".... de
Riego. deel&rando la reaponaabllldad clVU derl~ada de la Infrac
ción; citaba en su favor .10$ .aI"ticulQ8 t1'eitltQ:y -nueve ycua
renta de 1.. ordenanze,. m()dé1<>. aprObal:l8l!' por 1& Real Qrclen
de velntlClnoo de junIo de mU' <lCI1<>clént"". <>eheJita y custro,
eal como el ertleuJo Iléptlnlo del RegiaU1elltll <lel Jurado y el
capitulo _V de las Ordenanzas.

Siete. Resultando que, con feeb& _ de noviembre de mU
novecientos sesenta y nueve, .se fortnul.6.recurso de apelación
contra lasentencla del JuzgadO COmarcal .de _Plasencia _de
treinta y uno -de octubre de mU novectentoJ sesenta y nueve

. y ambas partes se- personaron ante el Juzgado de Primera
Inaianel& <le ?laseneia.

OCho. Resultando- que por escr1to de catorce de noviembre
de mil noveclenlna flOBCnta y nueve el G()be!'I1ador civil de Cá
cerea reqUirió de 1nhíbiclón al Juzgado -de _Primera Instancia
de Plasenc1a para que se declarase incompetente para: conocer
en greda <le apelaclón 1& demanda lnterp11O$tl< por dolia Mat
clana N1\1IeZ SlLUchez contra don José Sónchez Fuentes y remi
tiese 1... actuaciones al GobIerno ClvU.

Nueve. nesultando que por provl<lenCla<lequlnee de nOViem
bre de m.1l noV4~ientos sesenta y nueve el ~qez: de Prlmera -In&
tanda de ?laaenda suspendió el procédlmtento. Pasando las ae
tuaclones al Fl.<l&1 de la Audlenela Terrltórlal <le Cáeerea, quien,
con fecha veintiuno de nOViembre, emitió Informe. 5e1ia1&ba el
FIscal 'que no prceedla ....der al req~to a tenor de lo
disPuesto ene} propio articulo d~tos- ClUlrt!1lt& yeuatro de
la .Ley de Agual, ya que 1& Adminlstr&c1Ól1 no.1>UOde entrer a co
nacer cuesttones dedered1o, como__ son-la--apU~ o no al CltSO
del artlenlo mJl noveelentos~ del Có<llC<>Cl"9;. por <\Iro lado.
a BU Jnlelo, él articulo d~tos -tl< y ..... de le. Ley de
Aguas no exige 1& extstenela de un deIi<I~e.la !nlpOalclónde
penas por ¡Iart<o del Jurádo deRI~os.~porello existirlnf.....,_ PUl,lblea alnque ... nec-'lIi~9nde un
- llOI1CI'eto. real y ya ea\!S&do; enotr<>éá$o ~<lle!endo
ellnf<mne del MlnlsterIo Plscal~1'e$Ulí&rle. que. JlII'edo babrl&
de apUearp>'eoeptos JutldleOode~teI'li\VlI;ternllrie.be. tl!!l\&
lando que~ loo heehoo. oailclonable.sno lIpJ1 denunciados a
la comunldsd de Regantea los Tril>unaJ4!'f.~.llOU compe.
tente& P&1'a conooer de l&a demandee. """",.lndelI>hlZacIón de da
Iios y petluldos, y cjtaba a este~elRealJ)eeteto de como
petencla de <Ieee de mayo de mil noveelenlna qe,tOrce.

Dlez. Resultando que la parte den>ál)denj;e "1 "pelada en el
procedlnl!ento .LvII _uvo, en esertf,óde "...de <llcl~bre de
mil noveclentos flOBCnta y nueve, 1& oompeteJ>eta de la Jttrlsdicclón
ordlnarla. citando. entre otroa. 1011 e,rtleuJos doseIentos cuarente. y
cuatro y _entos CIncuenta "1~ dé:!ll Leyde~; por su
parte, el demandado "1 apelante SClIlt!>vol& oompeJ;ene\a .e,dn1lnú;
tratlve. _do... en el J11'QPlo artleulO lloselent<>J\eu~ta y en&- '
tro de la Ley de Aguas, pore.ntender que é1tetn.a..•.dehatldo era
una cu_de heCho Búa<lIt&de. 8Cllre el r¡~o l'J'tre loa intere
sados .en el mismo. tl11embros' de;., una m~CloiJitin1dad.

once. Resul'ando que él Jnec de f'I'ln>enjIristane!& de Pla·
uncia dictó auto por ~l que declaraba no:baber'lugara acceder
al requerImientc. del Gobernadoi" clv1l;expresa>el J'Qt4:ado-en sus
ocnslderandos q.eelartleuJo_entoseuarel\ta:y eue.tro de la
Ley de Aguas "trlbUye a loa Jurad"" de Riego la competencia
~ conocer de las' cuestiones de'heohoque' fie:...~ltensobre el
riego, y el capitulo quinto. de 1... ordel\~determinacuáles
son los hecl10$, E,obre' los que seba dePronrme1,á~elJurado,que
se refieren. pora\U1& parte, adafi08,en,~'Obra8'Y.porotr$, al
uso indebido del agua: pero en el casu pl"l\te&t\<) --aIgúe dicIendo
elJ~ se trata de 1& <lefen.. de un ~Ohl> de propiedad.

JlOr lo que no se debate una mera cnestlóndeheeho. sino 1& apll·

--- ~.~'~''''1'''111''1-"1"'"'j\1"I'''''~-

cación del articulo mil, novecientos dos del Código CivU, y que,
por otra parte, el Real Decreto de competencia de doce de mayo
de mil novecientos catorce estableció que la corrección de faltas
por el Jurado no obsta a la competencia civil por indemnización
de dafiosy 'perjuicios.

Doce. Considerando que, finne el auto mencionado, se eleva·
ron las actuaciones. tanto por el Juzgado como por el Gobierno
CiviI. a la Presidencia del Gobierno, Quien dió traslado del expe-
diente y autos de la cuestión deOOmpetencla al Consejo de Es·
tado para que emities~ el preceptivo dictamen.

Vistos:

A) La Ley de Aguas de trece de junio de mil ochocier..tos se
tenta y nueve:

Uno) Articulo sesenta y nueve-.--«Los terrenos inferIores es
tán sujetos a recibir las aguas que naturalmente y sin obra de
hombre fluyen de las superiore5, asl como la piedra o tierra que
arrastran en su curso. Pero s1 las aguas ,fuesen, producto de alum
bramientos, art.Jfie1a1es o sobrantes de acequias de riego o proce
dentes de establecimientos industriales' que no hayan adquirido
eSta servidumbre, tendrá elduefio del predio inferIor derecho a
exigir resarcimiento de dafios y 'perjuic108.B

Dos) Articulo doscientos cuarenta y cuatro:
«Corresponde al,Jurado:
Primero. Conocer de ,las cuestiones de hecho que se susciten

sobre el riego entre los interesados en él.
8egundo.- Imponer a los. infractores de las Ordenanzas de

riego las correcciones .a· que haya lugar con arreglO a las
mismas.»

Tres) Articmo dQSC.ientos cincuenta y seis:
«Oompete igualmente a los Tribunales de Justicia el conoc1·

miento de las cUoP..stlones relativas a d8fiOs y perjuicios ocasiona,.
dos a tercero en sus dereebcm de ¡:n-op1edad particular cuya ena.
jenación no sea forzosa.:

Primero. Por la apertura de pozos ordinarios.
Segundo. Por la apertura de pozos artesianos y por laejecu·

clón de· obras subterráneas.
Tercero. Por toda clase de aprovechamientos en favor de par~

ticulares.•

B) El Códlgo Clvll:
Uno) Articulo i:nil ochenta y nueve:
cLas obligaciones nacen de la Ley, de lps contratos y cuasi

contratos y de los actos y omisiones :i1icltos o en que intervenga
cualquier género de culpa· o negligencia.»

Dos) Articulo mil novecientos dos:
cEl que por acción u omisión cau..~ dalia a otro. interviniendo

culpa. o negligencia, está obligado a reparar el dafio causado.»

e) La Real Orden de veinticinco de junio de milochoc1entos
ochenta y cuatro, por la que se aprueba el modelo de Reglamen
to para los Jurados 'de Riego de las Comunidades de Regantes:

Artleulo séptimo;
«Corresponde al Jurado para el ejercicio ,de las funciones que

la Ley .le confiere en su articulo doscientos cuarenta y cuatro:
Prbnero. Entender en·. las cuestiones que se susciten' entre

loa pertleipel¡ de la comunidad sobre el uso y aprovechamiento
de 1&s aguas que 1& mlsma dlsfruta,

Segundo. Examina-l las denuncias que se le presenten por
infracción <le 1.. ordenanzas.

Tercero. Celebrar los correspondientes juicios y dictar los
fallos que proc&dan.»

D). El Reglamento pera el Jurado de RIego de la Comuni
dad de Regentes de la margen IZqUierda del rlo Alagón (zona
regable de Gabriel y Galán) de veintitréS de abrll de mil nove
cientos sesenta v nueve. que reproduce el texto del modelo tran&
erlto

E) Las Ordenanzas de la misma Comunidad de Regantes:
Articulo quinto:

«Siendo el principal objeto de la constitución de la. Comunl..
dad evitar las cuestiones de litigio entre los diversos propieta·
rios del agua qUe la misma utillza, se someten .voluntariamente
todos los' participes a. 10 preceptuado en sus Ordenanzas y Re-
glamentos· y se obligan a ·su exacto. cumplimiento, renunciando
expresamente a toda otra jUrisdicción o fuero para su observan
cia, s1e.tnpre <tUe sean ~spetadoS su:scier-eOhos y los usos y coa
tumbres establecidos, a que se refiere el párrafo segundo del
articUlo doscientos treinta y siete- ~ la citada Ley de Aguas.»

F) Los Reales Decretos de<:1soriO$ de competencias de cuatro
de .septiembre de mil novecientos uno (<<Gaceta» del ocho de
septiembre) y de doce de mayo -de mil novecientos catorce (<<Ga
ceta 001 dieclnuevede InaYo).

Uno. Considerando que la presente cuestión de competencia
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BATURONE

PI~ESIJ)E;'\CIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 1 de octubre de 1970 por la que se
concede la Cruz d~l Merito Naval de segunda cla
se, COlI. disttntivo blanco.. a Mr, V. Jhon Trickett.

A propuesta del Almirante Capitán General delDepartamen~
tQ MarttlmO deCádiz, de conformidadeon lo informado por
la Junta de. RecompenSas y en atención a los méritos con·
traídOs· por Mr. V. Jhon Trleke,tt. vengo en concederle la Cruz
del Mérito Naval de segunda clase. con distintivo blanco.

Madrid, 1 de octubre de 1970.

RESOLUCJON d.e la Direcci6n General de Servi
cios por la que se 1wce público haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la sentencia que
~e citet.

EXcinos. Sres.: De orden del excelentísimo señor MinIstro
SubSecretario, se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términps la sentencia dictada por la
Sala Quinta del TribUnal Supremo en el recUrso contencioso
administrativo numero 11.073, promovido por don Dionlsio En*
cinas Gómez, sab- e reconocimIento de derechos pasivos como
empleado de la extinguida «Compañia de los Caminos de Hle~
rro del Norte de Españaf}, en cuya parte dispositiva dice lo si
guiente:

«Fallamos: Que sin hacer especial imposición de costas, de
bemos estimar y estimamos el motivo· de inadmisión opuesto
por el Abogado del Estado en el presente recurso contencioso
administrativo entablado por don Dionisia Encinas Gómez con·
tra la denegación presunta de la Comisión.· Superior de Perso
nal, en orden a la petición del. accionantes()bre reconocimien·
to de. derechos pasivos como empleado de la extinguida "Com·
pañÍa de loS Caminos de Hierro del Norte de España",»

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. BE. muchos años.
Madrid, 30 de· septiembre de 1970.-El Director general, José

María Gamaoo,

MARINADEMINISTERIO

K'{Cnlos. Sref,.

conOC1miento corresponde, sin lugar actudas, a la jurisdicción
ordinaria.

Siete. Considerando que con lo anterior no se menoscaban
ni desconocen las atribuciones del Jurado de Riego, tal como se
han expuesto en el euarto considerando de este Decreto, sIno
qUe se sitúan dentro de sus límites legales; ni se impide que el
Jurado pueda, a su vez, los pcosibles incumpl1mientos de las
Ordenanzas de Riego que le sean denunciados.. así como tam
poco puede ser un obstáculo, para la competencia del Juzgado
la renuncia <le fuero contenida en el articulo quinto- de las Or
denanzas de la Comunidad, que sólo puede tener efectiVidad
dentro del orden jurisdiccional €'stablec1do por la Ley y que no
está· entregado a la disponibilidad de las partes.

Ocho. Considerando que esta doctrina es. la trarliclonal que
ha venido sentando la jurisdicción de conflictos, sin que haya
habido cambio legislativo que imponga su modificación; y as! el
Real Decreto <le compete-~iade cuatro. de ·BePtiembre de mil
novecientos uno (<<Gaceta» del ocho de septiembre) Ya señaló
que «a la autoridad judicial corresponde conoCér de la causa
ínstrlÚda por los datios causados al predicar la limpia de la
acequia de una finca de dominióprivado sínpel'miso- del duefio»;
e ·tguaJll1ente .el Real Decreto decompet;encias de doce de mayo
de mil novecientos catorce (<<Gaceta» del diecinueve de mayo),
citado por la autorida.d jud.iciaL-establec1ó que «el hecho de que
un perjudicado pueda acudlr. al Jurado denunciando la infrac*
ción o abuso <lé riegoestableCldo en las OrdenaD2as» y el que
éste pueda juzgar la falta cuando seadenuncíada no excluye la
competencia de, .los TribunQles ordinarios para conocer de la de
manda «civU sobre cuestiones de derecho».

be conformi<lad con lo consultado por el Consejo de Estado,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su sesión del
dia veintiuno de agosto de mil novecientos setenta,

Vengo en decidir la presentecue¡:¡tión de competencia en favor
del Juzga<io de Primera Instancia de PIAsencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La COl'ufia
a ve¡ntídós de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

ha surgido entre el Gobernador civil de Cáceres y el Juzgado de
Primera Instancia de Plasencía al requerir el prImero al segun
do para Que deje de conocer, en grada de apelación de la de
manda interpuesta por doña Marciana NúñezSáuchez: contra
don José Sánchez Fuentes, en reclamación de dllfios y perjuicios
causados en una finca de la demandante por t11traclones e inun
daciones de aguas sobrantes de riegos provenientes de Una cana
lización sin obra· alguna de impermeabilización sita en terrenos
colindantes propiedad del demandado.

Dos. Considerando que la cuestión de competencia suscitada
se ha planteado en debida fornfa y versa, en dé'tiniti-va, sobre
el siguiente pur..to litigioso: Si los hechos originados dé los autos
y exPedi€11tes de referencia· deben ser juzgados por el Jurado de
Riego de la Comunidad de Regantes de la margen izquierda del
río Alagón (zona regable de Gabriel y Galán) o por la. jurisdic
dicción ordinaria, y concretamente por el .Juzgado de Primera
Instancia de Plasencia. en grado de apelación.

Tres. Considerando que para poder decidir el punto litigioso
expuesto hay que partir, ante todo, de las atribl1ci6nes conferi
das a los Jurados de Riego y a los Tribunales de Justicia por
la vigente Ley de Aguas de trece de junio de .rnll ochocientos
setenta y nueve y demás disposiciones apticablesal caso.

Cuatro. Considerando qUe el articulo· doscieJ;ltos cuarenta y
cuatro de la Ley de Aguas atribuye a los JuradOs <le Riego dos
tipos de competencias básicas: de un lado, ,corresponde al Ju~

rado conocer de las cuestiones de hecho que 00 susciten sobre· el
riego entre los interesados en él, y, <le otro, ilfiponer a l-os In~
tractores de las Ordenanzas de. Rieg{) lascorteCciones. a que
haya lugar con arreglo a las mismas; por otra ·PBrte, el. modelo
de Reglamento tipo .para Jurados de Riego, ·aprobado por Real
Orden de veintic1nco de junio de mHoehocientó8' óchenta y cua
tro, precisa en su artículo séptimo qUe correspo:nde al Jurado:
Primero) Entender de las cuestiones que Se susciten entre los
partícipes de la Comunidad sobre el uso y am~ovecbamlento de
las aguas que la misma disfru~. Y segundo, Exantinar las de-
Duncias que se le presenten por infracción de las Ordenanzas,
disposición esta reproducida líteralment;e en el arUeij.lo séptimo
del Reglamento del Jurado de Riego de la COmunIdad de Re~

gantes de la margen izquierda del do Alagónde fecha. veintJ~

nueve de abril de mil novecientos Sésenta y nueve; dé todo lo
cual se deduce -Que la competencia del Juradq dE.l Riego viene
dada por la confluencIa de una serie de requi¡;;ltos .de carácter
subjetivo y objetivo; se exige, en efecto. de una parte, qUe el con~

flleto se orIgine entre «interesados en el riego»,es decir, entre
miembros occparticlpes rle la Comunl<j-ad»; porotl'o lado, :es pre
ciso que el conflicto entre participes de la ComunIdad pueda ver
se objetivamente «sobre el riego», es decir, «sobreelú:so y apro
vechamiento de las aguas»; cuar.do se dan estos requisitos puede
conocer el Jurado sobre dos tipos de cuestiones: En primer lu~

gar, sobre las «cuestiones de hecho» que se susciten· sobre el
riego, y en segundo lugar, sobre posibles infraociQnes de las Or
denanzas de Riego; estas atribuciones alcanzan, como dice el
articulo catorce del Reglamento tipo pata Jurados de Riego, a
la imposición de multas prescritas por las Qr{femtnZ3s, asi cmno
a condenar a los infractores a la ·1pdemnización de dailos y p€r
juicios causados a la Comunidad o El. SU5 participes como conse
cuencia del desconocimiento de las Ordenanzas sobte uso y apro
vechamiento de las aguas de riego, siendo de señalar que, den
tro de estos limites, la fijación <leJ «quantum» de esos perjuicios
es competencia del Jill'ado, pues se trata de una cuestión de
hecho, según reiterada jurisprudencia.

Cinco. Considerando que, según el artículo doscíenws cin
cuenta y seis de la propia Ley de Aguas, compele a los Tribu
nales de Justicia el conocimiento de las cuestiones relativas a
dafios y perjuicios ocasionados a tercero-ensus,q~reehos de pro
piedad particular, cuya enajenación no sea fOrzosa, por toda
clase de aprovechamientos en. favor depaIticulares, fornmlaeión
general que no se circunscribe aun tipo de-. aprovechamiento
determinado, slno a «toda clase» de ellos, yen e~te $8ntido el
artículo sesenta y nueve de la Ley de Aguas señala que los te-
rrenos inferiores están sujetos a recibir las aguas que flliyan de
los superiores, pero si se trata' de aguas sobrantes de acequias
de riego, el dueño del predio inferiort1enederecho. salvo que se
haya adquirido la servidumbre, a eXigir resarcimiento de daños
y perjuicios cuyo conocimiento competa a la ·jur1,sdiceión.·ordi
naría, siempre que afecte a derechos de propiedad, cUya enajt?
nación no sea forzosa, según la terminología de 'la propia Ley.

Beis. Considerando que desde la perspectiva. de ··las compe
tencias atribuidas por la Ley a los, Jurados de RIego y a Ia Ju
risdicción ordinaria, tal como se acaban de ex:poher, eiltUtlera
un claro encaje la cuestión de hecho originarrp, del presente
conflicto jurisdiccional, pues se trata IneqUívoqam·entede unos
supuestos dafios y perjuicios producidos en uns."pr.qpiedad par
ticular por inundación y f11trac1ón de «aguas sobrllnte~» de rie
gos, y esos daños se atribuyen a la cUlpa o negllgenciadel pro
pietario de un fundo colindante, Sin que las pa,rte$ enfrentadas
dlscrepen en cuestiones de hecho «sobre el riego» ni miguen
por el «uso y aprovechamiento de ciertasaguaáq,eriego, ni nie
guen el cumplimiento o incumplimiento de las Ordenanzas de
riego, sino que se limitan a debat1l' si· ha ex.t~ldQutia acción
u omisión culposa o negl1gente por parte: del denlandadó. produc
tora de dEtños lndenmizables, materia é$ta. jurídica y. no de he
cho. prevista en el articulo mil noveciei).tosdos del C6d1go Civil
y que se apoya en una «causa petend1» de orden,ptlvado, cuyo


